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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210054000. 

  
Conforme a la solicitud allegada, se procede: 

 

1. Decretar el secuestro de la cuota parte del bien inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20327631de 

propiedad de la parte ejecutada, para tal efecto, comisionar al alcalde Local 

de la zona respectiva y/o al Consejo de Justicia de Bogotá.  

 

Nombrar como secuestre a quien aparece en acta adjunta a esta 

decisión, efectúense las previsiones contempladas en el artículo 48 del 

Código General del Proceso. Fijar como honorarios la suma de nueve (9) 

salarios mínimos diarios legales vigentes. 

 

2. Oficiar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Sogamoso-Boyacá, 

para que en el término de diez (10) días, indique el trámite dado al oficio No. 

1941 de fecha 16 de diciembre de 2021. Cumplir por secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 55, hoy 17 de mayo de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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